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1.- ANTECEDENTES 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, en el ejercicio de la labor fiscalizadora 
que le compete, recibió denuncia pública del Concejal JUAN MARTIN BRAVO, 
realizada por la red social Twitter @juanmartinbc, donde hace denuncia pública: 

Hoy quiero dar una constancia, pero más es una denuncia pública que hago contra el Director de 
Planeación Municipal, específicamente por el contrato interadministrativo 4132010261422-2021 este 

contrato que fue celebrado dentro de la entidad de Planeación que tiene como objetivo realizar unos 
estudios para identificar la titularidad de los espacios públicos, ocupados por las instituciones 

educativas, es posible error hacer unos estudios por 1.750.000.000 millones de pesos, bastante 
costoso por cierto y se supone que la información que tiene como objeto de este contrato, esta 
información ya la debería de tener clara bienes inmuebles que es la encarga da de tener todo lo del 

inventario de los bienes inmuebles del municipio, entonces ahí no entiendo por qué Roy hace con la 

EMRU algo que debe ser a cargo de bienes inmuebles.  
Siguiente elemento cuando hablamos de contratos interadministrativos, me voy a pegar a la Ley 
1150 Numeral 4 y literal C todos los contratos interadministrativos, tiene que tener unas obligaciones 
derivadas que tenga una relación directa con el objeto de la entidad que lo va a ejecutar y eso debe 

de estar señalado en la Ley y cuando uno mira la EMRU específicamente en la Resolución 01 del 
2002 y la Resolución 02 del 2004 que habla del objetivo social de la EMRU, pues uno se da cuenta 
que no tiene mucho que ver con el objetivo del contrato entonces voy a leer como ellos justifican 

esto; los estatutos de la EMRU dicen lo siguiente numeral 4 diseñar, estudiar, proyectar, ejecutar 
actuaciones urbanas integrales en desarrollo de estrategias contenidas en el plan. 
   
 

2.- ANÁLISIS 
 

De conformidad con los antecedentes plasmados en el presente informe, el equipo 
auditor realizó el análisis de la petición efectuada por el Contrato 
Interadministrativo N°4132.010.26.1.422-2021, por $1.750.000.000 millones,  
suscrito entre el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 
MUNICIPAL y EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA – EMRU EIC, 
para realizar la evaluación se tiene en cuenta lo siguiente: 
 

1. Aplicativos SIA OBSERVA y SECOP del Contrato Interadministrativo 
N°4132.010.26.1.422-2021 y sus documentos anexos (estudios previos, 
estudio de mercado, pólizas y demás actos administrativos) 
 

2. Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 DE 2016, “Por el cual se 
determina la estructura de la Administración Central y las funciones de sus 
dependencias” 
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3. Ley 1150 de julio 16 de 2007, "Por medio de la cual se introducen medidas 
para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos". 

 
4. Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.4.4 hace referencia a los 

Contratos y Convenios Interadministrativos  
 

5. Resolución N°01 del 2002 “Por la cual se adoptan los Estatutos de la 
Empresa Municipal de Renovación Urbana”  
 

6. Resolución N°02 del 2004 “Por la cual se adicionan funciones y facultades” 
 
 
Para adentrarnos en el análisis, se hace necesario establecer las competencias 
del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, a quien le corresponde 
entre otras las siguientes funciones: 

 
“(…)  
 

10. Definir los lineamientos para el aprovechamiento económico del espacio público y expedir las 

autorizaciones respectivas 
 
11. Ejercer la  Secretaria Técnica del Comité de Espacio público. 
 
12. Impartir las directrices para la  producción, gestión y preservación del espacio público 

 
13. Coordinar y participar en las acciones del Estado, que intervienen en la consolidación, manejo y 
construcción del espacio publico 
 

(…) 
 
15. Evaluar los proyectos especiales en los cuales se esté interviniendo alguno de los elementos 
estructurantes del espacio público 

 
(…) 
 
25. Desarrollar las demás funciones y negocios que le sean asignadas acordes con su competencia 

 
Las anteriores funciones nos permiten establecer que el Departamento de 
Planeación Municipal es la encargada de identificar y valorar el espacio público, en 
el Distrito Especial de Santiago de Cali.  
 
Mediante Decreto 084 del 2002 se crea la Empresa Municipal de Renovación 
Urbana EIC, definiéndola como una empresa industrial y comercial del Municipio 
de Santiago de Cal, vinculada al Departamento Administrativo de Planeación 
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Municipal, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
capital independiente. 
  
En la Resolución N°01 del 2002 “Por la cual se adoptan los Estatutos de la 
Empresa Municipal de Renovación Urbana” se dispone en su artículo 5 el régimen 
de los actos y contratos de la mencionada entidad, en los siguientes términos: 
 
“Artículo 5: REGIMEN DE LOS ACTOS Y CONTRATOS.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 
de la Ley 489 de 1998, los actos que expida la Empresa para el desarrollo de su actividad propia, industrial o 
comercial o de gestión económica se sujetarán a las disposiciones del Derecho Privado y a la jurisdicción 
ordinaria. Los que realice la entidad para el cumplimiento de las funciones de tipo administrativo, que se le 

hayan confiado en el acto de creación o en los estatutos, serán actos administrativos y estarán sujetos a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, conforme a la ley Los contratos que celebren para el 
cumplimiento de su objeto se sujetarán a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de las 
entidades estatales”. 

 
Y estableciendo como objeto entre otros: 
“(…) 

 
4. Diseñar, estudiar, proyectar y ejecutar las actuaciones urbanas integrales en desarrollo de programas y 
proyectos derivados de las políticas y estrategias, contenidas en el Plan de Ordenamiento territorial, P.O.T., 
del Municipio de Santiago de Cali.  
 

5. Integrar la acción sectorial del Municipio de Santiago de Cali, sobre la estructura espacial de la ciudad a 
través de decisiones urbanísticas, programas o proyectos atinentes a la regulación de los usos del suelo y a 
su incorporación al desarrollo urbano”. 

 
Sus funciones se encuentran en el Artículo 8 de la Resolución N°01 del 2002 
 
“1. Gestionar, liderar, promover y coordinar, la ejecución de actuaciones urbanas integrales y proyectos 
urbanos estratégicos para la recuperación y ordenamiento del suelo de expansión y del suelo urbano,…  
(…) 

 
4. Adquirir mediante el proceso de adquisición voluntaria y expropiación judicial o administrativa, inmuebles 
que se requieran para el cumplimiento de su objeto. 

 
(…) 

 
8. Celebrar todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos requeridos para el cumplimiento del objeto 
y las funciones de la empresa.  

 

(…) 
 

10. Desarrollar actividades relacionadas con la gestión de proyectos urbanos e inmobiliarios.  
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11. Adquirir a cualquier título derechos reales sobre bienes inmuebles, usando los mecanismos contemplados 
en la Ley para entidades de su naturaleza.  
 
(…) 

 
17. Ejercer las demás funciones señaladas en los estatutos, las derivadas de las normas que regulan su 
actuación y las que por su naturaleza o disposición legal le corresponda”.  

 
Para la suscripción del contrato que nos ocupa, se estableció en los estudios 
previos la modalidad de contratación directa, es decir, la Empresa Municipal de 
Renovación Urbana, tiene la capacidad de ejecutar el objeto contractual 
establecido en el Contrato Interadministrativo N°4132.010.26.1.422-2021, de 
acuerdo al concepto 4201913000000068 de Colombia compra eficiente, “Los 

municipios pueden celebrar Convenios o Contratos interadministrativos siempre que tengan como objeto el 
cumplimiento de funciones o la prestación conjunta de servicios que se encuentren a su cargo, es decir, que 

pueden valerse entre estas del apoyo técnico especializado necesario para adelantar los Procesos de 
Contratación correspondientes, … , de acuerdo a los objetivos misionales que ambas entidades tienen a su 
cargo”, aunado a lo anterior, el mismo concepto infiere que el requisito para recurrir a esta modalidad de 
actuación de la administración es el de garantizar el ejercicio eficiente y eficaz de la función pública. Ahora 

bien, por eficiencia, se entiende “Medida en que el uso de los insumos (recursos financieros, humanos, 
técnicos y materiales) se ha hecho en forma económica u óptima para generar productos. Relación entre el 
resultado alcanzado y los recursos utilizados”, la entidad debe realizar un convenio que supla estas 
necesidades. Por último, el mismo concepto profiere la autonomía presupuestal donde las Entidades 

Estatales “son las que deben decidir los mecanismos adecuados para ejecutar su presupuesto” siempre y 
cuando lleven a cabo el mandato que dispone la Ley Orgánica de presupuesto”.  
 

En el siguiente cuadro se detalla el objeto, obligaciones y la norma que permite la 
modalidad de contratación directa del Contrato Interadministrativo 
N°4132.010.26.1.422-2021, suscrito entre el Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal y EMRU EIC. 
 
 
N° de 

Contrato  y 
Valor 

Contrato Planeación – 
EMRU 

Obligaciones Estudios Previos 

4132.010.26.1.4
22- 2021 
 

EMPRESA 
MUNICIPAL DE 

RENOVACIÓN 
URBANA EMRU. 

 

 $1.750.000.000 

Objeto: realizar los estudios de 
identificación y valoración 
valuación de las áreas de espacio 
público ocupadas por 
instituciones educativas del 
distrito de Santiago de Cali, las 
cuales serán posteriormente 
objeto de desafectación mediante 
acuerdo municipal, para 
adelantar el proceso de 
compensación entre el 
departamento administrativo de 
planeación y la secretaría de 
educación con miras a otorgar la 
titularidad del área del terreno a 

ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL 
Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATISTA: Además de los deberes 
señalados en la normativa vigente 
aplicable y de las actividades derivadas 
de la ley y de la naturaleza del presente 
contrato de prestación de servicios, el 
CONTRATISTA tiene las siguientes 
obligaciones específicas: 1. 
Identificación en campo de cada uno de 
los 136 de uso público donde se ubican 
algunas Instituciones Educativas de la 
ciudad de Santiago de Cali. 2. 
Levantamiento de medidas en planta, a 
través de fotogrametría, para 

En cumplimiento de los principios 
de eficiencia y transparencia que 
rigen la contratación pública, la Ley 
1150 de julio 16 de 2007, "Por 
medio de la cual se introducen 
medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 
y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con 
Recursos Públicos", en su artículo 
segundo, numeral 4, literal c), 
establece la modalidad de 
Contratación Directa, indicando la 
procedencia de suscribir contratos 
y convenios interadministrativos, 
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la citada secretaría. En el marco 
del proyecto No. Bp26002532 
fortalecimiento en la 
estructuración de proyectos de 
inversión en Santiago de Cali. 

determinar el área de espacio público 
que podrá ser destinada a la institución 
educativa. 3. Elaboración de un matriz 
resumen de los predios con su 
diagnóstico jurídico. 4. Valoración 
(avalúo comercial) de cada área 
ocupada por las instituciones 
educativas, el cual determine el valor a 
compensar por parte de la Secretaria de 
Educación. 5. Acompañamiento técnico 
y jurídico en la elaboración del proyecto 
de Acuerdo Municipal para la 
desafectación de las áreas de espacio 
público. 1. PRODUCTOS A ENTREGAR 1. 
LEVANTAMIENTO POR 
FOTOGRAMETRIA (Plano Individual) 
por cada predio (136 predios). 2. FICHA 
PREDIAL, con la identificación y el 
registro fotográfico de cada uno de los 
inmuebles (136 predios). 3. MATRIZ 
CON DIAGNOSTICO JURIDICO, 
adjuntando cada uno de los certificados 
de tradición (136 predios). 4. AVALUOS 
COMERCIALES (136 predios). 5. 
PROYECTO DE ACUERDO MUNICIPAL 
para la desafectación de los 136 predios. 
Los entregables se harán en un 
expediente por cada predio, en medio 
magnético e impreso en original y una 
(1) copia.  
Se precisan las 136 Instituciones 
Educativas. 
Respecto al plan de trabajo y el 
cronograma requerido para el 
desembolso del primer pago anticipado, 
de acuerdo con la forma de pago 
establecida contractualmente, se 
resume a continuación lo consignado en 
el informe remitido por el contratista: 2. 
PLAN DE TRABAJO Se establecen los 
productos a entregar: ficha predial de 
cada uno de los 136 predios priorizados 
por el DAPM, levantamiento por 
fotogrametría, los informes de estudio 
de títulos, los avalúos comerciales, el 
proyecto de acuerdo municipal para la 
desafectación de las áreas de espacio 
público de los predios objeto del 
contrato, la elaboración del Sistema de 
Información Geográfica donde se 
condensa la Base de datos Geográfica y 
Alfanumérica resumen de los productos 
y resultados de la consultoría y la 
entrega del informe final. Se definen 
también las actividades contempladas 
para su elaboración, el perfil del 
profesional responsable de cada 
actividad y las fechas de inicio y 
finalización de las labores 
En el plan de trabajo y el cronograma 
definido para la elaboración de los 
productos a entregar, donde se 

"siempre que las obligaciones 
derivadas de los mismos tengan 
relación directa con el objeto de la 
entidad ejecutora señalado en la ley 
o en sus reglamentos". El Decreto 
1082 de 2015, en su artículo 
2.2.1.2.1.4.4 hace referencia a los 
contratos y convenios 
interadministrativos indicando que 
“(…) Convenios o contratos 
interadministrativos. La modalidad 
de selección para la contratación 
entre Entidades Estatales es la 
contratación directa”. 
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establecieron los siguientes capítulos y 
el alcance de los mismos: 
 
1. PROPUESTA METODOLÓGICA  
1.1 GESTIÓN PREDIAL  
1.1.1 OBJETO  
1.1.2 METODOLOGÍA  
1.1.3 MARCO LEGAL APLICABLE  
1.1.4 APRESTAMIENTO Y 
RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN-
IDENTIFICACIÓN PREDIAL  
1.1.5 COMPONENTE TÉCNICO  
1.1.5.1 PLANO TOPOGRÁFICO CON 
FOTOGRAMETRÍA  
1.1.5.2 ELABORACIÓN DE FICHA 
PREDIAL  
1.1.5.3 PLANO PREDIAL  
1.1.5.4 ESTUDIOS DE TÍTULOS  
1.1.5.5 AVALÚOS COMERCIALES DE 
APROXIMACIÓN 
 

Pólizas  Excepción al Otorgamiento del 
Mecanismo de Cobertura del 
Riesgo, El artículo 2.2.1.2.1.4.5 del 
Decreto 1082 de 2015 establece 
la no obligatoriedad de la 
exigencia de las garantías, 
establecidas en el Título lll del 
mencionado decreto, para la 
contratación directa 

Clausula Decima Primera : 
Cumplimiento- Calidad del servicio, 
Responsabilidad Civil Extracontractual, 
Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales  e indemnizaciones laborales   

 

Relación de las retenciones por concepto de Estampillas, Retefuente, Reteica, 
IVA,  efectuadas al contrato N°4132.010.26.1.422-2021 
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Del anterior contrato surgen los siguientes Contratos:  

CONTRATO VALOR OBJETO CONTRATISTA 

10.3.4.0010-
2021 

$902.909.000 Localización, identificación y valoración de las áreas del espacio 
público  ocupadas por las instituciones educativas del Distrito de 
Cali, para desafectación y proceder a proceso de compensación  

y titularización 

900374170-
GESTIOPÓLIS S.A.S 

10.3.4.0011-

2021 

$239.400.000 

Levantamiento topográfico ajustado al sistema de coordenadas 

oficiales magnas sirgas de Cali  de las áreas de espacio público 

ocupadas por 136 instituciones educativas del distrito de 
Santiago de Cali 

 

900630676-ALOMIA 

TOPOGRAFIA S.A.S 

En los estudios previos se evidencia lo siguiente: 

13.FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN  

“(…) la Ley 1150 de julio 16 de 2007, "Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 
Recursos Públicos", en su artículo segundo, numeral 4, literal c), establece la modalidad de Contratación 
Directa, indicando la procedencia de suscribir contratos y convenios interadministrativos, "siempre que las 

obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado 
en la ley o en sus reglamentos". El Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.4.4 hace referencia a los 
contratos y convenios interadministrativos indicando que “(…) Convenios o contratos interadministrativos. La 
modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa”. Para la 

modalidad de contratación, el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en cuanto al contrato estatal indica: "(…) Son 
contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se 
refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 
ejercicio de la autonomía de la voluntad (…)". Ahora bien, sobre el contenido del contrato el artículo 40 Ibídem 

señala: "(…) Las estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, 
comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades podrán 
celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los 
fines estatales. En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 

condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y 
convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y 
finalidades de esta Ley y a los de la buena administración (…)". En conclusión, la modalidad de selección es 
la contratación directa, la cual se fundamenta en el literal c, numeral 4, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.” 

Más adelante los citados estudios previos del contrato que nos ocupa establece  
los CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN, precisando la 
normatividad en los siguientes términos: “(…) en el literal c, numeral 4, artículo 2 de la Ley 1150 

de 2007 y el artículo 2,2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, es posible la celebración de contratos 
interadministrativos siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de 
la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos, En consecuencia, la justificación de los factores 
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de selección que permitan identificar la propuesta más favorable para la Entidad, conforme lo estipulado en el 
artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.2.2, del Decreto 1082 de 2015, no se determinarán en el 
presente estudio previo, toda vez que la modalidad de contratación directa, para la celebración de contratos 
interadministrativos no requiere la escogencia entre varias ofertas. Sin embargo, en este caso deberá cumplir 

con los requerimientos que para tal efecto realice el ordenador del gasto del organismo, así como acreditar la 
idoneidad y experiencia exigida en el presente estudio previo”.   

Por lo anterior se precisa que la Empresa Municipal de Renovación Urbana EMRU – 
E.I.C., cuenta con la capacidad jurídica y la experiencia en los temas requeridos por el 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal, para celebrar el CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO objeto de estudio.  

Lo anterior se concluye del documento denominado certificado de idoneidad y 
experiencia el cual consta de 27 páginas, donde se estipula que “la EMPRESA MUNICIPAL 

DE RENOVACIÓN URBANA EIC está en capacidad de ejecutar las actividades propias de su naturaleza y 
apoyar en el Distrito de Santiago de Cali en Consultoría para la realización de los estudios de identificación y 

valoración (valuación) de las áreas de espacio público ocupadas por Instituciones Educativas del Distrito de 
Santiago de Cali, las cuales serán posteriormente objeto de desafectación mediante Acuerdo Municipal, para 
adelantar el proceso de compensación entre el Departamento Administrativo de Planeación y la Secretaria de 
Educación, con miras a otorgar la titularidad del área del terreno a la citada Secretaría . En el marco del 

proyecto No. BP-26002532 Fortalecimiento en la estructuración de proyectos de inversión en Santiago de 
Cali”. 

Precisado lo anterior, se dará respuesta a la inquietud presentada por el 
Peticionario acerca de la titularidad de los espacios públicos, en los siguientes 
términos:    
 
A partir de la expedición del Decreto Extraordinario Nº 411.0.20.0516 de 2016, 
"Por el cual se determina la estructura de la Administración Central y las funciones 
de sus dependencias", en el Subcapítulo 10, artículo N°95, se crea la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios como un organismo 
del sector central, sin personería jurídica, con autonomía administrativa para el 
desarrollo de las funciones y competencias a su cargo, adscrita al Departamento 
Administrativo de Contratación Pública. 

Estableciendo como propósito en el artículo N°97. La ejecución de políticas, 
planes y programas que dicten las autoridades municipales para la administración 
de los bienes muebles e inmuebles del Municipio. 

 En el artículo 98. Se establecen entre otras las siguientes funciones de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios.   

“1.-Formular, liderar y ejecutar estrategias encaminadas al registro, uso, administración, mantenimiento, 
aseguramiento y salvaguarda de los bienes muebles e inmuebles de la Alcaldía de Santiago de Cali.  
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(…) 

6.- Mantener actualizado y sistematizado el inventario y documentos que acrediten la propiedad de los bienes 
inmuebles de la Alcaldía de Santiago de Cali.  

8.- Mantener actualizado y sistematizado el inventario de los bienes muebles de la Alcaldía de Santiago de 
Cali.  

9.-Identificar las necesidades mobiliarias, inmobiliarias, de insumos, de activos y de servicios de los 
organismos de la Alcaldía de Santiago de Cali y formular alternativas para su solución.  

(…) 

11.-Adelantar las acciones necesarias para lograr la restitución y debida titulación de los bienes inmuebles de 
propiedad del Municipio que se encuentren en posesión de terceros. 

(…) 

13.-Llevar a cabo, de acuerdo con las autorizaciones que otorgue el Concejo Municipal, el proceso de venta, 
expropiación, adquisición y legalización de bienes inmuebles que pretenda realizar el Municipio de Santiago 

de Cali, con excepción a los destinados para vivienda.  

14.-Administrar los recursos provenientes de la compensación por cesiones del espacio público.  

(…)”. 

En el Subcapítulo del Decreto Extraordinario 0516 se establece en el artículo 76. 
La Naturaleza del Departamento Administrativo de Planeación Municipal es un 
organismo principal del sector central, con autonomía administrativa para el 
desarrollo de las funciones y competencias a su cargo  

Teniendo como propósito (artículo 77) liderar la planificación para el desarrollo 
integral y sostenible del Municipio de Santiago de Cali, en el corto, mediano y 
largo plazo, de manera articulada y ordenada, en coordinación con los diferentes 
actores (locales, regionales, nacionales e internacionales).  

De conformidad con el artículo 78. La Subdirección de Espacio Público y 
Ordenamiento Urbanístico, hace parte del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal, definiendo sus funciones en el Artículo 81. Entre otras las 
siguientes: 

“(…)  

9.-Diseñar el espacio público del municipio 
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10.-Definir los lineamientos para el aprovechamiento económico del espacio público y expedir las 
autorizaciones respectivas.  

11.-Ejercer la Secretaría Técnica del Comité de Espacio público.  

12.-Impartir las directrices para la producción, gestión y preservación del espacio público.  

13.-Coordinar y participar en las acciones del Estado, que intervienen en la consolidación, manejo y 
construcción del espacio público. 

14.-Aprobar los diseños de las cesiones de espacio público derivadas de proyectos urbanísticos e iniciativas 
privadas.  

15.-Evaluar los proyectos especiales en los cuales se esté interviniendo algunos de los elementos 
estructurantes del espacio público.  

(…) 

18.-Coordinar los diferentes niveles de intervención de cada uno de los organismos y dependencias de la 
Administración que participan en la planificación, ejecución, mantenimiento y control del espacio público.  

(…)” 

Como se observa el objeto del Contrato Interadministrativo No.4132.010.26.1.422- 
2021, suscrito por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal y 
Empresa Municipal de Renovación Urbana – EMRU EIC., por valor de  
$1.750.000.000, cuyo objeto es:  “realizar los estudios de identificación y valoración valuación de 

las áreas de espacio público ocupadas por instituciones educativas del distrito de Santiago de Cali, las cuales 
serán posteriormente objeto de desafectación mediante acuerdo municipal, para adelantar el proceso de 
compensación entre el departamento administrativo de planeación y la secretaria de educación con miras a 
otorgar la titularidad del área del terreno a la citada secretaría. en el marco del proyecto no. bp26002532 

fortalecimiento en la estructuración de proyectos de inversión en Santiago de Cali”, se encuentra dentro 
de las funciones del Departamento Administrativo de Planeación Municipal y no en 
las funciones de competencia de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Bienes y Servicios. Una vez se efectué la desafectación mediante Acuerdo 
Municipal y se adelanten los procesos de compensación entre el Departamento 
Administrativo de Planeación y la Secretaría de Educación, con miras a otorgar la 
titularidad del área del terreno a la mencionada Secretaría, deben de ser 
registradas, aseguradas, salvaguardadas e incluidas en el inventario y con los 
documentos que acrediten la propiedad y titularidad de los bienes de la 
Administración Distrital de Santiago de Cali, de conformidad con lo dispuesto a 
través de Acuerdo, expedido por el Concejo Municipal, el proceso de venta, 
expropiación, adquisición y legalización de bienes inmuebles que pretenda realizar 
el Municipio de Santiago de Cali, con excepción a los destinados para vivienda.  
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Ahora bien, en los Estudios Previos y en la información suministrada por la EMRU 
EIC., el contrato objeto de este requerimiento se celebró de conformidad con la 
normatividad establecida para los mismos y por tratarse precisamente de un 
“contrato”, existe una onerosidad y en el desarrollo económico de las empresas 
industriales y comerciales del Estado en el marco de la libre empresa a la que se 
refiere el artículo N°333 de la Constitución Política de tal manera que los 
rendimientos en sus ejercicios u operaciones, podrán ser reinvertidos en la misma 
actividad económica o en general, destinados y ejecutados en la forma en que lo 
autorice la Ley y los Estatutos. 
 
 
Es pertinente precisar que para la suscripción del contrato en mención, el 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal efectúo el respectivo 
análisis del sector, el cual contiene análisis de mercado, ítems de la propuesta 
técnica y económica para realizar los estudios requeridos que permitan la posterior 
compensación de áreas de espacio público ocupadas por instituciones educativas en 
el distrito de Santiago de Cali, en donde se plantea desarrollar lo siguiente: 
 

1. Levantamiento planimétrico (plano individual) por cada predio (136 predios).  
2. Ficha predial, con el registro fotográfico de cada uno de los inmuebles (136 

predios), determinando la relación entre catastro y registro.  
3. Matriz con diagnóstico jurídico, adjuntando cada uno de los certificados de 

tradición (predios colegios 136).  
4. Avalúos comerciales (136 predios).  

5. Proyecto de Acuerdo Municipal para la desafectación de los predios. 
 
Además de indicar el análisis de demanda, análisis de procesos de contratación 
similares, garantías a exigir, criterios de evaluación, análisis de oferta, avalúos 
comerciales de los 136 predios, la elaboración del Proyecto de Acuerdo Municipal 
para la afectación de los predios y análisis de precios. 
 

 

3.- RESULTADOS 

Analizado el contrato, que fue suscrito de conformidad con lo establecido en los 
estudios previos y en el  artículo N°2 de la Constitución Política, así: “Son fines 

esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución (…)”; en su artículo 209, párrafo 2, la 
Constitución Política establece: “Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 

adecuado cumplimiento de los fines del Estado” y lo establecido en  la Ley 1150 de julio 16 de 2007, "Por 

medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos", en su artículo segundo, numeral 
4, literal c), establece la modalidad de Contratación Directa, indicando la procedencia de suscribir contratos y 
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convenios interadministrativos, "siempre que las obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa 
con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos". El Decreto 1082 de 2015, en 
su artículo 2.2.1.2.1.4.4 hace referencia a los contratos y convenios interadministrativos indicando que “(…) 
Convenios o contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades 

Estatales es la contratación directa”. 
 

De otra parte, el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, según la 
documentación anexa al Contrato Interadministrativo N°4132.010.26.1.422-2021 
efectuó el análisis de la experiencia y capacidad contractual, para la ejecución del 
objeto contractual. 
 
La suscripción del contrato en comento, por parte del Departamento Administrativo 
de Planeación se efectuó dentro de las funciones que le corresponden a ese 
Organismo y específicamente a la Subdirección de Espacio Público y 
Ordenamiento Urbanístico, la cual hace parte  del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal.   
 
Como se explicó dentro del análisis de esta Actuación Especial de Fiscalización, el 
objeto de contratación está dentro de las funciones que le corresponde al 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal y no en las funciones de 
competencia de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y 
Servicios.  
 

Una vez se efectúe la desafectación mediante Acuerdo Municipal y se adelanten 
los procesos de compensación entre el Departamento Administrativo de 
Planeación y la Secretaría de Educación, con miras a otorgar la titularidad del área 
del terreno a la mencionada Secretaría, pasarán a hacer parte del inventario los 
predios como propiedad del Distrito Especial de Santiago de Cali 
 
En los anteriores términos damos respuesta a las inquietudes planteadas en la 
denuncia fiscal No.318-2021, agradecemos la colaboración y aportes del 
peticionario los cuales permiten que el ejercicio de nuestra función fiscalizadora, 
sea cada vez con mayor participación de la ciudadanía.  
 
Atentamente,  

 

MELBA LORENA AGUAS BASTIDAS  
Directora Técnica Ante Sector Físico  
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